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En la ciudad de Bogotá, Colombia, a los 20 días de marzo de 2019, VERONICA VIVIANA 

VILLAREAL BERNAL, por lo derechos que represento en calidad de Representante Legal de da 

Compañía YARA INDUSTRIAL COLOMBIA S5.AS. constituida en la ciudad de Bogotá, ( 

adelante denominada "LA COMPAÑÍA sío MANDANTE"), que opera bajo las leyus de 

República de Colombia, por este medio constituye y: 

en 

¿ 

RESULEVE, otorgar un poder general amplio y suficiente a favor del CARLOS XAVIER 

VILLAVICENCIO LARGACHÁ . ciudadano ecuatoriano. portador de la cédula de ciudadania 

número 0912773637. domiciliado en la ctudad de Guayaquil (Ecuador) para actuar 

individualmente como su apoderado con facultades para que en su nombre y representación pueda 

representar a la compañía DA AOS en la República del Ecuador, en su calidad de socio de la 

compañia YARECUADOR Cl TDA. para lo cual podrá ejercer los derechos de secio de la 

prenombrada compañía y como dal code. 

LL Intervenir en la Junta de Socios donde la Compañía tenga participaciones Y consignar el 

voto correspondiente según era el caso, 

2, Representar a la compañía ante cualquier enfe o autoridad e competente en Ecuador en 

relación a su calidad de socio de la compañía Y ARECUADOR CIA. LTDA. asi como 

realizar todos los actos Y negocios juridicos que hayan de celebrarse yv surtir electos en 

terrionio ecuatoriano, + especialmente para que pueda contestar las demandas y cumplir las 

obligaciones contraidas, 

32. Cumplir con los derechos y obligaciones que la Levy de Compañias del Ecuador establece 

para los soctos de las compañías mercantiles. 

4. Este poder podrá terminar por voluntad de la mandante o renuncia del mandatario en los 

demás casos previstos en la ler y conformidad con lo que ésta dispone, 

Es voluntad del mandante que el apoderado general en ningún caso encuentre obstáculos que 

impidan el ejercicio de este mandato para lo cual se le vonfiere las más amplias facultades según 

ste instrumento, 

EL presente poder entrará en vigencia inmediata y podrá ser revocado con la debida nou ficación. S 

S 

a Notaría Sexta del Círculo de Cartagena , 
Diligencia de Presentación Personal y Reconocimiento con Huella 

Arte la suserta Notana Sexta del Circul lo de Cartagena 
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